
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240291 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F . 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ana Claudia Martinez Coutigno Mar mediterraneo 837, Playas de Rosarito Col. Centro, Baja California, 22703 / 161_9 4469 748, 1619 4469 748 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
27 de agosto de 2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/111/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240291 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

8s001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 SER lmparticion de sesión 

OBSERVACIONES 
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Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención de I.S.R. e LV.A. 

Plazo de ejecución: 27 de agosto 2024. 
============================================--=-----=------------------
Lugar y forma de entrega: Considerando que el Diplomado Nuevos Desarrollos sobre Derecho 
y Família es en linea , la persona prestadora de servicios deberá impartir la sesión "Perspectiva 
de género en materia familiar" del diplomado en comento, el 27 de agosto de 2024 a través de 
la plataforma digital Zoom. 

Por lo que se refiere al cuestionario de evaluación, deberá ser enviado el mismo dia de la 
• sesión a los correos electrónicos: MColor@mail.scjn.gob.mx y MSReyesL@mail.scjn.gob.mx 

Revisión y entrega de los servicios: A efecto de recibir los servicios contratados, Marycarmen 
Color Vargas, Directora de Igualdad de Género de la UGCCDH, dará puntual seguimiento a las 
actividades que la persona prestadora de servicios. 

Forma de pago: El monto correspondiente relativo a la lmpartición de la sesión "Perspectiva de 
género en materia familiar" del Diplomado Nuevos Desarrollos sobre Derecho y Familia , será 
pagado en una sola exhibición mediante transferencia electrónica , una vez que se haya 
impartido, a entera satisfacción por parte de esta UGCCDH, a los 15 días hábiles siguientes de 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presur1uesto y Contabilidad y evidencia de la recepción de los servicios a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago �eberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS. la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
=======================--=-------------------------------------------

M �� lii�l¡ni dioprestación del servicio: 27 de agosto de 2024. 
l'l'4'\p-o�e l"'tocedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/111/2024. 
d. Clasificación: Es ecial 

3,765.52 3,765.52 

CONTINUA 

Página 1 / 2 
Fecha de 1mpres,on 1510812024 10 18 01 

- --- -- ---------



o
 

•
.

 

~ ' 

- .'rf.:':' ,;.,' . .:d\9:-..:;;;, 



,..,\0-0.\'. ¡ 

..... � 
1, 

�- ';-

1
r 

t 
,: p 

f'CL>:lt JUl)lllAL O: l� H:l>l::><AC.10.,. 
S<.f'lfl:''"'-�,:.r.TCC< v-.;n,;·t.t'tlJ.N�,;." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ana Claudia Martinez Coutigno / Mar mediterraneo 837 , Playas de Rosarilo Col. Centro, Baja California, 22703 / 1619 4469 748, 1619 4469 748 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
27 de agosto de 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' . ' 

AD/ESP/DGRM/111/2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240291 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
CUATRO MIL TRESCIENT. 

e. Fundamento de autorización: Articulas 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización: 12 de agosto de 2024. 
fl. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 44201 
j. Comprobación recursos: no aplica 
k. Area solicitante:Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
l. Administrador del contrato:La "Suprema Corte" designa a la Mtra.Marycarmen Color Vargas, 
Directora de Igualdad de Género de la UGCCDH, como administradora del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "Prestadora de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este confrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 
===================================--============---===========----==== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X {XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1 000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INC[.UIDOS: 
lmpartición de sesión 

.._ Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORAG 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

3,765.52 
602.48 

4,368.00 
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MUUl:LU � (.;vN IKA IV t'AKA t'N�IACIUN Ut: �KVK,.� t't.K:�VNA t'P::5t'..:A 
DE CLARACIONES 

1.-1..1 Supntm.1 corta de Juotido de 1a-. on lo .-O •s-Cofto" por conducto de ou -- pan, loo ofectos de - ..,_nto man- que: 
Lf.-Es el máxmoóq¡ano deposlano del-Judicial de la Federadón. en t6nninosde lo dispuesto en los artlculos 94 de la COnsttuá6n Política de los Estados Unidos Meidcanos y t•, frac:d6n l, de la LeyOrgánlca delf'odef Judiclal de la Federadón. 
u,. LB presente oonlnlllldón realz.sa mediante � directa fue aut- por la pe,sona liutar de la Dirección General de Rec:ursos Materiales, de conlonnided con lo l)l'Offllo en los ortk:ulos 35, 39 fnlc:dón 11, 45, frac:d6n 1, 47 frac:d6n IV, 95, 118 del 
Acuerdo Geoentlde AdlTW1lsúaclón XJV/20t9 y 84, 67 y t16 delAcuenloGeneraldeAdlTW1lsúaclón ll/2019 del COmU de Gobierno y Ad-d e  la Sujnma Corte de Justicia de II Naá6n de siete de-dedos lrildlednuew, por el que .. regulan los 
procedmentos pan, la adquisición, arrendamiento. administntciOn y deslncofPOOIClón de bienes y la contrataáón de Obra>, y p<eSlad6n de >eMcioo requeridos por 1a Suprema COl1e de JU>ticla de 1a Nación (Acuerdo General de Ad- XIV/2019). 
U,• LB pe,sona tlutar de la DncdOn General de Rea.nos Materiales, esti faculada para susaü el pn,sento inslnunerdo, de confonridad con lo dispuesto en los anículos 32. fracdón X, del Reglamento O!plico en Ma101II de Mminl>tradón de la Suprema COf1e 
de JU>ticla de la Nación; y 11, ten:« pirrafo, del AaJenlO Genenll de AdmlnlstraciOn XIV/2019. 
L4.-Para todo k> relacion8do con el presente contrato. seftala como su domicilo et ubicado en la avenida José Maria Pm Suárez número 2. cok>nia Centro, alcakHa Cuauhlémoc. código postal 060&0. Ciudad ese �xk:o. 
L5.-LI erogación que implca la presente oon1nltaclón >e realzan! con car¡¡o al centro Gesto,24310970S0010001 Partlda Presupuest8I 44201. centro de 00>t0> 193. MIPES 14493 
IL• El •p- de S<ttvlclos" manlflaSla por su pn,plo derecho y bojo p-de decir verdad qu.: 
IL 1.-Es una peBOna ffsica con nadonaldad m,e)ÓC8118 que cuenta con la capaci:1ad de ejerciciO para actuar en el presente contrato. 
11.2.-Conoce perfectamente las especllcadones técnicas de los seMCios requeridos por la -suprema cone• y aJ8ffl8 con k>s e)ementos t6aiicos y capacidad econ6mica necesarios para realz.ar1o5 a satisfa<xíón de esta. 
11.3.-A la feclla de �- de la presente oontralación, no >e encoentnl lnha-conforme • la n,gulaciOn aplicable a los Pode<es E)e<:W,<>. Legl>latiYo y Judlclal de la Fade18dón para celabrar contratos; .- no >e encuentra en ninguno de los supuesto, 
a que se refie<en los artfaJlos 62 fraa:lones XV y XVI y 193 delAcuenloGeneralde Adcml>tradón XIV/2019. 
u •• conoce y acepta sujetarse a lo pre\áto en el Acuenlo Gene<alde AdlTW1lsúaclón XIV/2019. 
11.1.-Para todo k, retecionado con et presente contntto, seftala como su domlcao el indicado en la cankula ctet p,esente Instrumento, en el apattldo denotnl')8do ·�. 
RL· La "'Suprema Corte• y el "'Prestador de s.t'viclol•, a qut.nn de manera conjunta M 1H � como lu "'Partas• declaran que: 
a1.1 •• Reconocen fflliuamente la personalidad juódica con ta que� a 18 cefebr8ci6n del presente hstrumento y manifiestan que todas las oomunicadones que se �alcen entre elas se d�n a los dorricilos i'lcficados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
este nstrumento. 
NL2.• Las ·Partes· reconoc:en que la carituta del presente contrato forma paste integrante def presente mtn.rnento c:ontrad.uaL 
11.3.- COnooen el etcance y conCenido dtC presente contrato. por lo que estén de acueroo en someterse a las siguientes: 

CLAÚSULAS 
Primera. Condiciones Generalas. El 'Prestador de Serw:los" .. oorrc,romete a pmpo,áonar los :servicios de>a1los en o! -e Instrumento y respol8f en tOdo momento el ol,jeto, precio, plazo y COf1<ficloneo de pago sellalad .. en la ca,jtula y la>� del 
pn,>en1e lnstrumemo oon1rlllo, durante y hasta el CUl!l)timiento total del ol,jeto de es1e 8CU8fdO de ...-.,¡ades. El pago seftalado en la pn,>eme déusula cubre el total de los >eMClos contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene ollligación de rubnr ningún 
"l'()rte ad_,.L (En ca,so de que el wncmento de los plazos >ellaladO> en el -e COntrato se ubique en un día inhibi, el plazo >e -..i al día h6bil inmediato >igujente). 
Segunda. RequlsMos para realizar los pagoa rupoctlvos. Pera efedO> ll>cales ol "Prestador de 5e<vlclos" deben! presentar la o la• facturas o C<Jl!l)<Oban1e res¡,ecüvo a nombre de la 'Suprema COf1e• seg<ln consta en la cédula de idenüficacl6n fl>cal, e¡q:>edlda 
por la Seotetarta de Hacienda Y Cr6dlo Pú1>1ioo con el Registro Federal de contrilluyenles SCJ9502044P5, Indicando el dorricilo >ei\alado en la dedaroci6n 1.4 de este Instrumento y dem6s n,qulsiloo fi>calas a que haya lugar, copla del Instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual fueron prestados bs serw::ios a entera satisfacci6n. 
Las "Partes· convienen que ta "Suprema con e· podré. en cualquier momento. l'elener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Pfesladof" de S8Mcios•. en caso de que este IJlino incumpla cu.ates quiera de las obligaciones pactadas en et presente Instrumento 
contractual 
Terctra. Pena• ConvencM>nales. Las penas convencionales sertn deletTl'li'ladas por ta �prema Corte·. en función det �o dec:retado. conforme Jo siguiente: 
En caso de inQ,mplmlento de las obligaciones pactadas en el ínslrumento oontradual y de..., aneJO>S, la "Su¡nma Corte• podnl opllcar una pena con--..i hasta por el 30% del monto que C<>trespooda al Yalorde los..- (sin lnclur lVA) que no se  hayan 
n,clbldo, o l>en, no >e hayan l9cibldo • entera setlsfacción de la •suprema Corte•. De- �o l]8fCial. la pena >e ajustan! propo,donalmente al _.je lncu"1)1ido. 
En caso de que no se otorgue pró<Toga 11 •Pres1ador de 8erYlcloo" respecto al a1fTil]lrriento de los plazo, ..,_ en ol contrato, >e apitan! una pena oon--..i por a1nlSOS que la sean Imputables en la entrega de los blane>, p<eStacl6n de los >eMcioo o en 
11 ejeQlción de los ttabajos. equlvalante al monto que re>Ule de aplicar el 1 por cierxo dlar1o a la ca111dad que lmpor1en los bienes pendientes de entn,ga, los ser.ic:ios no prestados o los concepta> de 08bajos no realzados, y no podnln excede< del 30 % del monto 
total del contrato. 
SI las -- _,, ol po,centaje >ellalado entertonnente, se Inician! el procedimiento de resclslOn del contrato. 
Las-podnln-...ede lo> montos pendientes de..-por parte de la 'Suprema Corte· al 'Prestadot'de SeMdos" y, de ser neoesano, ingresando su monto e la Tesorerfede la 'Suprema eorte·. 
Cuarta. - dot <Olllnto. El monto del presente contrato es de $3,755.52 {Tres mi setecientos >esenta y cinco peso, 52/100 M.N.), antes de lmpu8$10> confonne la nonnatlvldad aplicable. 
Quinta. Lugar de prestación de los ....,,lcios y condlck>Ms de pago. Considerando que el Diplomado Nuews Desarrolos sobre� y Famila es en lnea, la pe,sona prestadora de >eMcioo del>Q lmpartlrla >eslón ·Per>pediva de género en materia familia(' 

del dll)lomadO en comento, ef 27 de agosto de 2024 a 08v6s de la plataf<>nna dlglal Zoom. 
Por lo que se refiere at cuesüonario de evaluación, deberi ser enviado et nismo dia de &a sesión a los comtOS electrónicos: MColor@mal.scjn.gob.mx y MSReyesl.GmaLscjn.gob.mx. 
TOdo> los entn,gables pcevlamente de.atto• debenln ser entrogado> y enviados en las fed\as programadas a los com,os elednlnloo>: MCOlol@mai.scjn.gob.mx y MSReyesl.@mal.scin.gob.mx. 
Sexta. Vigencla del contrato y plazo de p<Htación de los servkios:. Las '"Partes• convienen en que la vigencia del pc-esente contrato senl el 27 de agosto de 2024. A la tenTW\ldón de 18 vigencia de esta contratadón, no se deberé contnJar con el servicio objeto 
de este contnrto. 
S6ptima. Gatantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 189, lraccl6n 11, cuarto ptrrato del AaJenlO General de Admnl>tradón XIV/2019, se exceptúa la presentación de 1a fianza como ganintJa del a1mplmen10 del contrato, tOda -
que et monto� presente contrato no eiccecle la canüdad de 7500 UMAS y el PaoO se realzanl en su totaidad de manera posterior a la prestad6n de los servicios. 
Octava. Pagos tn exceso. TratMdose de pegos en ecceso que haya reci>ido el ·Prestador de Servicios·. este deberá reint8Qtaf' las cantidades pagadas en exceso, més tos Intereses que se calcularán c:on1orme a una tasa que serj CJuat e la establecida en el C6dGO 
FISCBlde la Fedeflldón y la Ley de tngre,sos de la Federocl6n como >i >e lra1ara del supuesto de próm)ga para ol pego de cridkoo fis<alas. Lo> C8fllOS >e calallanln >obre las cantidades pagadas en eX0eSO en cada caso, y >e oomputanln pordlas naturales, de>de 
la fecha del pago 11 'Preslador de serw:1os•, hasta la lecha que .. pongan efedMlmente las cantldades a dispo>iclón de la ·Suprema Corte". 
-ena. Propioded tnta1octua1 El "Pratador de serw:1os· asume 1otalmento la 1"5ponsaba<iad para ol caso de que. al prestar los >eMcioo, �o de esto contrato, n� derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto -. a la 'Suprema Corte" de cual:¡ular 
responsat,iidad de ariete, cM. penal. bcaf. de man:a lndu>trial o de cualquler otra Jndofe. 
A>lmlsmo, >e.,.-.. que estj pn,hilida a1alqularreproduoclón parcial o total, o u>o di>tlntode la doaJmentac:ión propon:ionada por la 'Suprema Corte·, con motMJde II p<eSlad6n de los ser.ic:ios ol,jeto del pn,>ente contrato. 
Dtclma. lnoxlstlncla de ralaclón laboral. El "Prestador de S8rw:los' como empresario y patJ6n del personal que ocupe para el -o del -e oontralo, >en! en todo momento el <lnloo responsable onte su, oaba¡-.. de todas la> obtlgaclones que se 
deriven de la> di>posiciooes labontla$ y dem6s otdenanientoo on materia de trabajo y de seguridad social, po, lo que res¡,ondenl de todas la> reclarn-.les que sus oabajadores pra>enten en su contra o de la 'Supn,,re Corte·, por tanto, esle Alo Tri>unal quedan! 
n,lavado de tOda re>ponsa-ad en tal >entldo. La 'Suprema COl1e" estanl laa,ltada para requerir al 'Prestadof de SeMdos" los oomprooantes de afiiación de sus trabajadores al IMSS, a>I como los COfTll'Oban1es de pego de la> aiot .. al SAR, INFONAIIIT e lMSS. 
En c:a>o de que alguno o 8Vt"10S de los trabajadorM del adjudicatano, eje<llen o pretendan ejea,tsr alguna teclemadón en oontn, de la 'Suprema Corte•. el 'Prestador de-· - reembolsar II totaldad de los gasto, que e<ogue la -Suprema Corte". po, 
concepto de traslado, Yliüco>, hospedaje, transportación, alimento, y dem6s Inherentes. con el fin de aaedbt ante la auton:lad OOl1l)Otente que no ex!sle relaciOn laboral alguna con los mismos y desindar a la 'Suprema Corte' de a,elqtóer tipo de responsa-ad 
en ese senwo. Las "Partes• acuerdan que el inpc:Kte de bs refertfos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deduddo por ta "Suprema Corte· de las facturas que se eocuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pucfMH11n 
ejeree,. 
Dtúna Primera. Subcontratación, LI -Suprema eorte· manillas1a que no aceptan! la oubcontnltación para ol a,mptlmiento del Ol)jeto de esta oonlnltación. 
Para los efedO> de esta contratación. >e entiende por suboontrataclón el edo mediante ol a,al el "Pr<sl.ador de Serklos" encomienda a otra pe,sona flsiea o jur1dc.a, la ejOQJCIOn partial o total del Ol)jeto del oonlnlto. 
06clma Segunda. Responsabilidad CML EJ ·Prestador de Servicios• respondenl por lo$ o anos que se causen a )os bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema eorte· con motiYo del cumptlmiento al ot,;eto de este contrato, aun cuando no 8Jdsla negligencia. 
La reparación del dano c:onsist6j¡, a eleed6n del.a ·Suprema eorte·, en et re:stableca'!ieo de la sluaciOn anterior. cuando elo sea posible, o en el pago de danos y pefjuicios, con .-.dependencia de ejef'cer las acdones legales a que haya "Oar. 
06cirna Tercera.. lnttansmisibUidad de los del'Khos y obligaciones deftvados del presente contrato. El "Prestador de� no podli. ceder. gravar, transferir o afeda, bajo cuaiqtHef tituto, pardal o totamenle a fawr de otra persona, fisiea o moral, k>s 
derechos y Obi¡¡aclones que deriven del presente contrato, con excepc:i6n de los d.-.,. de eobr<I, con autorización previa y expn,>a de la 'Suprema Corte·. 
D6clma Cuatta. Del fomento a a. trampa,.nda y de ia protección de datos pereonales. Las .,,arte.s• reconocen que ia Jnfocmad6n contenkfa en el presente contrato y, en su ea.so, los entregable5 QCHt H � podrlln s« � M das.ificMse como 
ra>eMdos y/o oonfidenclalas, en t- de los artlQllos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparenáa y Aeceso a la lnlormaciOn PútJtice, a>I como 98, 110 y 113 de la Ley Foderal de Tran,parenoia y Aeceso a la lnfonnaciOn Púllica. El 'Prestador de SeMdos" 
>e ot>t;:¡a • no realzar acáooes que � la seguridad de la> lns1alacione> de la 'Suprema Corte· o pongan en nesgo la integridad de su PfflOOel, .. , como abstene,se, conforme a la> dl>posic:iones aplicables, de dar a conoce, por cualquier medlO a quien 
no tenga derecho, c1ocu.-oo. registros, mégenes, constancia>, estadl>ticas, reportes o cualquier otra lnformaci6n daslflcada como re>e<vade o conlldenclal de la que tenga conocimiento en ejefOicio y con motMJ de la prestación del servic:lo. 

Los tnlba)os eJea,t-., 1ota1 o partialmente, especfficadones y en general la lnfOffnadón que se ena,entra en el lugar de su ejecudOn o que se hubiesen entregado al 'Presladorde 8erYlcloo" para a,mplir con el Ol)jeto del presente contrato,"°" ptt>pledad de la 
-Suprema Corte", por lo que el 'Prestador de -· se Ol>IJga • - a 11 "Suprema Corte' ol matet1al que se la hubiese propon:ionado a>I como ol mate<lal que !eguo a realizar, ollligandose a abstenerse de reproduclrlos en medio olactrónico o flsloo. De 
confomjdad con lo esta- en el artlallo 59 de la Ley General de Proteccióo de Datos P""'"81as en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), ol 'Prestador de SeMcios" asume el cat$cter de enea� del trataniento de los dato, personales que tanga 
acceso con motivo de la documentac:iOn que maneje o conozca al desarrolar tas actMdades �o dei s:nsente contrato, asl como los r.sultados obl:IOGOS, por lo que no tendli: poder alguno de dec::is,i(Nt sobre k,s datos personales. Los datos personaJes que recabe 
el encargado son úmca y ex:c:lusNamente para el cu�o del obfeto del pt8Senle Contrato, En ese sentido, el "Prestador de SeMcios• se obliga a lo siguiente: 
a. AbStenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a &as autottzadas por la 4Suprema eor,e·: 
b. Guardar confidendaldad y absteneJSe de transflftr los datos personales tratados, asl como informar a la -suprema Corte· cuando ocurra una vukleraci6n de tos mismos; 
c. Elrnwlr y dewl'Yer k>s datos personales otiteto de tratamiento una wz. curnpkjo el presente contrato, y 
d. No >uboontl81at >eMcioo que oon1eYen el lra1amlerto de dato, pe....,.les, en t6nninos del artJa,lo 81 de la LGPOPPSO. 
Dtclma Quinta. Ructsión del contrato. LB> 'Partes' aceptan que la 'Suprema COrte• podnl reselndir, de menen, unilateral el presente contrato sin que medie doclaradón )udiciel en caso de que el 'Preslador de 8erYlcloo" deje de a,rrc,lir a,alesquiera de la> 
obllQaeiones que asume en este contrato por causas que te sean mputabtes, o bien, en caso de ser objeto de embafVO, huelga e-si.alada, concurso men:antJ o liquldadón. 
Arles de dedararta rescisión, la �prema eorte· notlficanl por escril:o las causas respectivas al •Prestador de Servicios• en su domiclio sefta&ado en '8 dedaraci6n 11.5 de este nstrumento, con quien en el acto se encuentre. otocgéodokt un ptazo de cinco dfes hibies 
para que manifieste k> que a su derecho convenga, anexe los documentos que estine convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime perti\entes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·Suprema corte· detenninati sobre la procedencia de la 
rescl>iOn, lo que se <OmJnic8nl al 'Prestador de 8erYlcloo' en su domiclio >ellalado en la declaracl6n ll.5 de esle Instrumento. Serán caU>aS de re>cl>iOn del preseme instrumemo contractual la> slguientos: 1) Si el 'Prestador de 8erYlcloo' suspende la ent,ega de los 
bienes o la prestadó!, de los :servicios >ellalados en la cüusula primera del presente contrato. 2) SI el 'Prestador de Serklos" lnaJmt en fal>edad total o pardal respecto de la lnformaciOn propon:ionada para la celebración del presente contrato. 3) En ¡¡eneBI. por el 
ncumpfmlento por parte del 'Preslador de -· a a,alesquiera de la> Ol>llgaclones derivadas del pn,>ente contrato. 
D6ciml: Sexta. Supuesto de tarmlnac�n del contrato diwrsos a ta recisión. B contrato podn\ darse por Utn'l'W\8do, al� su oa;eto o bien de manera anticipada o.uindo existan causas justiftcadas, de orden p(tbtico o de interés general. en téminos 
de lo pre\áto en los artJculos 153, 154, 155 y 15e, delAaJenlo GeM1al de Admnl>trad6n XIV/2019. 
06clma S4ptima. Suspensión temponJ NI contrato. Las -Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquler momento. suspender temporamente, en todo o en parte ef objeto materia de este contrato. por eausas justil'icadas, Hl que elo lmplque su 
terminación definitMI y. por tanto. el presente oonlnlto podnl continuar produáendo tocios su, efecto, lagalas una wz de>aparecidas las causas que motlvaron cficlul >uspenSión. El p,ocedimiento de SU>peflSi6n se � por lo dispuesto en el artia,lo 150 del Ac:uenlo 
General de Admnl>tradón XJV/2019. 
Dklma OCtr,L Modificación del contrato. Las oondic:iones pactadas en el presente Instrumento podnln -ot,jelo de mocflflcaci6n en t6nninos de lo pre-,,l>to en lo> artkulos 13. - XXII y 143. fracdón I, del Acuerdo General de Mminl>trad6n XIV/2019. 
!»cima Novena. Adminlstnldor del c:onlndo. LI °S<.l)l8ma eorte• designa a la Mtra. MafYCBrmen � Varga>. OireClora de Igualdad de Género de la UGCCOH. 
, oorreo electrónico MCotor@:fnal.sc¡n.gob.nuc, como ·Administradora• � presente contrato, quien supeNisa" su estricto cumplimento; en consecuencia, deberé revisar e inspecdonar Las actividac:tes que desempefle � "Prestador de Servk:ios·, asl como gi'ar las 
instrucdonH que conskSere oportunas y verificar que los serw::ios, obJeto de este contnrto. � con las especfflcaclones set\lladas en et presente instrumento. 
A>irrismo, la pe!SOna tlular de la LJGCCDH de la 'Suprema Corte' podnl sustituir al "Mmin-1", lo que infonnarán por esalo al "Pratador de Se1111dos". 
ViQ611ma. Resolución de controversias. Para efecto de la nletpretac:ión y cumpin"Mnto de lo estc,u1ado en este nstrumento, el ·Prestador de SeMc1os· se somete exi,tesamente a Las decisk>nes del Trt>unal Pleno de la •Suprema Con:e• renunciando en fofma 
e,qnsa a cualquier otm fuero que, en razón de su domiclio o vec:b::lad, tengan o legaren a tener, de confonnidad con lo Indicado en el ar1fculo 11, fracci6n XXII de la Ley Ofgánica del Poder Judicial de ta Federad6n. 
Las "Partes• acueroan que cualquier notfficad6n que tengan que realzarse de una parte a otra. se realzara por esato en el domiciio que ha� en fas declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
V".g,61ima Primera. Leglalad6n aplicable. El acuefdo de YOlumades prewto en �e instrumento contractual se rige por k> dispuesto en la Constlueión P�tica de bs Estados UnkSos Mexicanos, el Reglamento Ofginico en Materia de Aari'listradón de la Suprerra 
Corte de Justicie de la Naá6n, el 'Aalenlo General de Admnistntdón XIV/2019", y en lo no preYisto en esto, por el Código CMI Federal, Código F-de Procadlmient0> Clvles, la Ley GeM1al de Oat0> PefSOfllles en Posesión de S14e!0> Olligados, la Ley Fedentl 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de R...,.,..._ Adminl>tnltiva> y la Ley F-del Procedimlen(o AdministnltiYo en lo conducente. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



